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Objetivos de la asignatura

El objetivo de esta asignatura es el análisis de la respuesta que los poderes públicos han ido dando y dan al problema de la desigualdad de género. Por lo tanto, se estudiarán las diferentes estructuras institucionales que se han generado para dar respuesta a dicha demanda, así como las políticas y programas de género ideadas en los diferentes niveles de gobierno, además de las estrategias que los gobiernos han articulado y articulan para la formulación, puesta en práctica y evaluación de dichas políticas. También se estudiarán las agentes que intervienen en dichas políticas –políticas, técnicas y profesionales, feministas y colectivos de mujeres-, así como los recursos que se ponen en torno a dichas estructuras, estrategias y políticas públicas.

Programa de la asignatura

1. El surgimiento del feminismo institucional o de Estado desde una perspectiva histórica. La evolución de las políticas de género en España.

2. Las estructuras institucionales y los organismos de igualdad en los tres niveles gubernamentales: La Secretaría de Políticas de Igualdad, el Instituto de la Mujer, los organismos de igualdad autonómicos y locales.

3. Las políticas públicas de igualdad de género: las estrategias. 

3.1. La evolución en las estrategias: Igualdad de oportunidades, acciones positivas, y mainstreaming. 

3.2. Mainstreaming de género: teoría y práctica

4. Las políticas públicas de igualdad de género: los instrumentos.

4.1. Los Planes de igualdad: en qué consisten, fortalezas y debilidades, su elaboración, etc.

4.2. Las diferentes áreas de políticas de género y su abordaje

4.3. El tratamiento de múltiples desigualdades y la interseccionalidad

4.4. La aparición de un nuevo instrumento: las leyes de igualdad, su diferencia y complementariedad con los planes.

5. Las políticas públicas de igualdad de género: las agentes.

5.1. Las profesionales de las políticas de igualdad: las agentes de igualdad. Definición de la profesión. Salidas Ocupacionales. Selección de personal. Impulso de las iniciativas NOW y EQUAL. Análisis de la situación. Congreso estatal de AIOM 2004 y asociaciones profesionales.

5.2. La participación de las asociaciones de mujeres en las políticas de igualdad y las relaciones del movimiento feminista con el feminismo institucional. El derecho a la participación. La ONU, la UE y las ONG. Ley española de asociaciones y Consejos de la Mujer (autonómicos y locales). Análisis de la situación de las asociaciones de Mujeres en España. Fortalezas, debilidades y líneas de avance. La relación del feminismo institucional con la sociedad civil.

6. Las políticas de igualdad de género desde una perspectiva internacional

6.1. El papel de las Naciones Unidas en las políticas de género nacionales

6.2. Las políticas europeas de género y su impacto en las políticas españolas: la europeización de las políticas españolas

6.3. Las relaciones de las políticas españolas en el ámbito internacional y europeo

7. La evaluación de las políticas de género

7.1. Conceptos básicos sobre evaluación de programas y políticas. La evaluación de los planes de igualdad: cómo se evalúan los planes

7.2. ¿Qué y cómo se puede evaluar del mainstreaming de género? La evaluación del impacto género y otras posibles prácticas de análisis.

8. La construcción del problema público de la (des)igualdad de género y el análisis de marcos de las políticas de igualdad como una herramienta de análisis y evaluación de las políticas de igualdad. Metodología de análisis de marcos de las políticas de igualdad (MAGEEQ).

Asignación de temas y orden de las intervenciones (provisional)

(Esta asignatura se impartirá los miércoles de 17,30 a 20,45)

Clase 1 (18 de octubre): Introducción a la asignatura y panorama general de los temas 1 y 2: María Bustelo

Clase 2 (25 de octubre): Continuación temas 1 y 2 e introducción al tema 4 (instrumentos): María Bustelo

Clase 3 y 4 (8 de noviembre): Tema 3.1. La evolución en las estrategias: Igualdad de oportunidades, acciones positivas, y mainstreaming. Emanuela Lombardo

Clase 5 (15 de noviembre): Tema 3.2. Taller sobre teoría y práctica del mainstreaming. Emanuela Lombardo

Clase 6 (22 de noviembre): Temas 4.2 y 4.3. Taller sobre elaboración de planes de igualdad e interseccionalidad. María Bustelo y Raquel Platero 

Clase 7 (29 de noviembre): Tema 5.1. Begoña San José

Clase 8 (13 de diciembre): La Secretaría General de Políticas de Igualdad y su relación con las administraciones autonómicas y locales. El mainstreaming y la acción transversal en la práctica del gobierno central. Las actuaciones desde la Secretaría. Las relaciones con la sociedad civil. Soledad Murillo.

Clase 9 (20 de diciembre): Tema 5.2. Begoña San José

Clase 10 (10 de Enero): Tema 6.2. Emanuela Lombardo

Clase 11 (17 de Enero): Tema 6.1 y 6.3. + Líneas futuras de las políticas de igualdad en España y perspectivas de desarrollo profesional. Soledad Murillo

Clase 12 (24 de Enero): Tema 7. Maria Bustelo y Emanuela Lombardo

Clase 13 (31 de Enero): Tema 7, Taller sobre evaluación del impacto de género. Emanuela Lombardo

Clase 14 (7 de Febrero).Tema 8 Emanuela Lombardo

Clase 15 (14 de febrero). Tema 8 y Taller sobre metodología de análisis de marcos. Emanuela Lombardo.

Método de evaluación

Los criterios de evaluación serán la asimilación de contenidos, la aplicación de los mismos a casos prácticos, la participación activa en el aula y en los trabajos propuestos en clase.

El método de evaluación consistirá en la participación activa en el aula y en los talleres y resolución de casos propuestos y en un examen/ejercicio de llevar a casa en el se pedirá el análisis y la reflexión sobre los contenidos vistos en la asignatura. Este examen se entregará el último día de clase y se deberá entregar a la semana siguiente.

Bibliografía básica

Astelarra, Judith. (2005). Veinte años de políticas de igualdad. Madrid: Cátedra.

Bustelo Ruesta, María. (2004). La evaluación de las políticas de igualdad de género en España. Madrid. La Catarata.

Consejo de Europa (1998). Gender Mainstreaming. Conceptual framework, methodology and presentation of good practice. Final Report of Activities of the Group of Specialists on Mainstreaming (EG-S-MS). Estrasburgo. (traducción publicada por Instituto de la Mujer)

Lombardo, Emanuela. 2004. La europeización de la política española de igualdad de género. Valencia: Tirant lo Blanch.

Además de estos libros, se entregará a las alumnas con la suficiente antelación previamente a cada una de las clases algunas lecturas (artículos, capítulos, etc.) relacionadas con los contenidos de cada sesión.
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Gardiner, F. (Ed.) (1997). Sex Equality Policy in Western Europe. Sex Equality Policy in Western Europe London, Routledge

Gil Ruiz, J. M. (1996). Las políticas de igualdad en España: Avances y retrocesos. Granada, Universidad de Granada.
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Valcárcel, A., (Ed.). (1994). El concepto de igualdad. Madrid, Editorial Pablo Iglesias.
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Valiente, C. (1999b). “El feminismo de Estado en los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Madrid: creación y actuaciones.” Gestión y Análisis de Políticas Públicas 13-14(Septiembre 1998/Abril 1999).

Verloo, Mieke. 2001. ‘Another Velvet Revolution? Gender mainstreaming and the politics of implementation’. IWM Working Paper No. 5/2001. Vienna: IWM.
Verloo, Mieke (2005a) ‘Mainstreaming gender equality in Europe. A critical frame analysis’, The Greek Review of Social Research B’ 117: 11-32.
Verloo, Mieke (2005b) 'Reflections on the concept and practice of the Council of Europe approach to gender mainstreaming'. Social Politics 12(3) Fall: 344-365

Villota, P. d., (Ed.). (1998). Las mujeres y la ciudadanía en el umbral del siglo XXI. Madrid, Editorial Complutense.

Walby, Sylvia, 2005. ‘Gender mainstreaming: Productive Tensions in Theory and Practice’. Social Politics. 12(3) Fall: 321-343.
Otra documentación de referencia:
· Legislación: Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, LOFAGE (Ley 6/97 de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado), Ley 7/85 de Bases del Régimen Local. Ley 30/1984 de medidas para la Reforma de la Función Pública. Estatuto de los Trabajadores. Ley 1/2002 de Asociaciones. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres

· Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010. Comisión de las Comunidades Europeas. COM (2006) 92

· Dictamen 18/98 del CES europeo sobre “El fomento del papel de las asociaciones y fundaciones en Europa”
· Estudio comparativo de los Planes de Igualdad Autonómicos y Nacional. Instituto de la Mujer 2005. www.mtas.es/mujer/politicas/Comparativa
Recursos web:

Comisión Europea: 

Igualdad de género: estrategias y normativa comunitaria

http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/index_en.html
 Guía para la evaluación del impacto en función del género

http://europa.eu.int/comm/employment_social/gender_equality/docs/gender/gender_es.pdf
Conferencia de Beijing
Web sobre la Conferencia de Naciones Unidas de Beijing de 1995, en la que el mainstreaming de género se adoptó como estrategia a seguir en todos los países miembros.

Género Urban
Es un foro abierto sobre la integración de la perspectiva de género ("gender mainstreaming") en el urbanismo, la planificación urbana y el desarrollo local.

Likadi es una consultora especializada en género y formación de género para la administración pública
MAGEEQ España www.proyectomageeq.org 

MAGEEQ es un proyecto europeo de investigación cuyo objetivo es analizar los marcos interpretativos de las políticas de igualdad de género en Europa y así contribuir a la mejora de la formulación de dichas políticas. El proyecto está financiado por la Comisión Europea en el ámbito del V Programa Marco. MAGEEQ son las siglas de Mainstreaming Gender Equality in Europe o "Mainstreaming y Políticas de Igualdad de Género en Europa".

Mainstreaming en la UE
Página de la Comisión Europea sobre el mainstreaming de género.

Observatorio de Género, Constitución y Reformas Estatutarias
Observatorio del Instituto Nacional de Administraciones Públicas dedicada a la introducción de la perspectiva de género en la gobernanza.
Roggeband, Conny: ‘Gender equality and gender mainstreaming techniques: SMART and Gender Impact Assessment’, Unidad de Igualdad de Género de Andalucía, International Seminar, 8-9 Octubre 2003. Metodología SMART y GIA: Métodos para evaluar la relevancia del género en las políticas y sus efectos en las mujeres y en los hombres.

http://www.unidadgenero.com/sacamaterial.cfm?id=95 
http://www.unidadgenero.com/documentos/68.pdf 

Unidad de Igualdad y Género de Andalucía 
La Unidad de Igualdad y Género se dirige al personal responsable de la planificación de las políticas públicas y al funcionariado (o asimilado) de todos los niveles de la administración 

UNIFEM, fondo de desarrollo de las Naciones Unidas para las mujeres http://www.unifem.undp.org/
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